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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 
MIÉRCOLES 7 DE AGOSTO DE 2002 

 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS CATORCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 

SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JUAN N. SILVA MEZA 

PRESIDENTE, JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, 

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 
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PELAYO Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL 

PRESIDENTE  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO VEINTISÉIS DE 

FECHA DIEZ DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

SALA SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA 

VERSE COMO SIGUE: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 8/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

TERCER CIRCUITO, TRIBUNAL COLEGIADO EN  

MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO  Y TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN ENTRE EL CRITERIO 
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SOSTENIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO Y EL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO; QUE 

SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN ENTRE EL CRITERIO 

SOSTENIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO Y EL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEXTO CIRCUITO AL RESOLVER LOS AMPAROS 

DIRECTOS 392/2000 Y 686/99, RESPECTIVAMENTE; 

QUE DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN Y SE HAGA LA PUBLICACIÓN Y 

REMISIÓN CORRESPONDIENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

CASTRO Y CASTRO APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

IMPEDIMENTO  2/2002 

 

PLANTEADO POR LA SEÑORA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS PARA 

CONOCER DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

302/2002, PROMOVIDO POR RAÚL G. CAMPILLA 

GÓMEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO NACIONAL 

DE CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ES LEGAL 

EL IMPEDIMENTO PLANTEADO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA 

PIDIÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A 

VOTACIÓN FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 900/2002 

 

PROMOVIDO POR MARÍA DE LOURDES LARA 

MARTÍNEZ, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL 

DEL SURESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA CON RESIDENCIA EN LA 

CIUDAD DE OAXACA, OAXACA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA 

SALA SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. 

SOMETIDO A VOTACIÓN FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO. 

 

INCONFORMIDAD 170/2002 

 

PROMOVIDA POR RUPERTO GÓMEZ ENRÍQUEZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE 

MAYO DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

749/2001. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

FRANCISCO JAVIER SOLIS LÓPEZ, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 670/2002 

 

PROMOVIDO POR SONY ELECTRÓNICOS DE 

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL 

HIDALGO-MÉXICO, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 158/2002 

 



ACTA NÚMERO 27 
7 DE AGOSTO DE 2002 

 

6 
 

PROMOVIDA POR NORBERTA ELIA CAMACHO 

BARROSO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 

VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DOS, DICTADA 

POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO D-77/2002. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO Y CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INEXISTENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  832/2002 

 

PROMOVIDO POR INGENIO PRESIDENTE BENITO 

JUÁREZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA CIVIL DEL 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 91/2002 

 

PROMOVIDO POR JESÚS SANDOVAL CORRO, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA EN LA MATERIA DE LA 

REVISIÓN; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 831/2002 

 

PROMOVIDO POR COMPAÑÍA INDUSTRIAL 

AZUCARERA SAN PEDRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JUAN MATEO BRIEBA DE CASTRO, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO   CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 911/2000 

 

PROMOVIDO POR FERNANDO TORRES SARABIA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA QUE SE REVISA; DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL CONSIDERANDO 

SEGUNDO DE LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  111/2002-PL 
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INTERPUESTO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DOS, DICTADO POR 

EL MINISTRO INSTRUCTOR JUAN N. SILVA MEZA, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 27/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

PROCEDENTE PERO INFUNDADO Y CONFIRMAR EL 

ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  112/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DOS, DICTADO POR 

EL MINISTRO INSTRUCTOR JUAN N. SILVA MEZA, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

PROCEDENTE PERO INFUNDADO Y CONFIRMAR EL 

ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 113/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 
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FECHA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DOS, DICTADO POR 

EL MINISTRO INSTRUCTOR JUAN N. SILVA MEZA, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

PROCEDENTE PERO INFUNDADO Y CONFIRMAR EL 

ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 163/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR JAIME ALVARADO LÓPEZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE 

MAYO DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

931/2002-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; DEJAR FIRME EL  ACUERDO RECLAMADO 

E IMPONER MULTA AL RECURRENTE EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

INCONFORMIDAD 122/2002 
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PROMOVIDA POR ADELINA AMALIA CARRANZA 

ÁLVAREZ Y OTRO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE 

FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DOS, 

EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO,  DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 701/2001. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  190/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR ENRIQUE ARROYO SAN 

MARTÍN POR CONDUCTO DE SU APODERADO 

LEONARDO TALAVERA AYONA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS 

MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 973/2002-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO E 

IMPONER A LEONARDO TALAVERA AYONA, EN SU 

CALIDAD DE APODERADO DE ENRIQUE ARROYO SAN 

MARTÍN, UNA MULTA DE DOS MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL, 

EQUIVALENTE A SESENTA Y CINCO DÍAS DE SALARIO 

MÍNIMO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  

532/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 606/98, 

PROMOVIDO POR FAUSTINO MORENO ESPINOZA,  

ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  

36/2002 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 501/99, 

PROMOVIDO POR FERROCARRILES NACIONALES DE 

MÉXICO,  ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL  333/2002 
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SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL, AMBOS 

DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL; SE DEVUELVAN 

LOS AUTOS DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

1777/2001, ASÍ COMO DEL INCIDENTE DE REVISIÓN 

55/2002, AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO Y CON COPIA 

DE LA RESOLUCIÓN SE NOTIFIQUE AL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  895/2002 

 

PROMOVIDO POR  CONRADO LOMELI VILLALOBOS, 

CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL 

NOROESTE II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  203/2002-PL 
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INTERPUESTO POR JOSÉ ANTONIO RÁBAGO 

SÁNCHEZ ARRIOLA Y OTROS, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL DOS, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 1652/2001-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO; DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECLAMADO E IMPONER MULTA A CADA UNO DE LOS 

RECURRENTES EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

GUADALUPE ROBLES DENETRO,  SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

 

INCONFORMIDAD 168/2002 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 

151/2002 PROMOVIDO POR TERESA LÓPEZ 

BALBUENA, ANTE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, PARA EL EFECTO PRECISADO EN 

LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL  316/2002 

 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO  

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y SE DEVUELVAN 

LOS AUTOS AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  

58/2002 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 536/2001, 

PROMOVIDO POR EDUARDO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 

ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  173/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR MARÍA DE LA LUZ ROJAS NAVA, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE 

ABRIL DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 732/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 

PIDIÓ QUE UNA VEZ ELABORADO EL ENGROSE SE LE 

TURNE EL EXPEDIENTE PARA EL EFECTO DE 

FORMULAR VOTO ACLARATORIO, YA QUE AUNQUE 

ESTÁ DE ACUERDO CON LOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

NO SE ENCUENTRA CONFORME CON ALGUNAS DE LAS 

CONSIDERACIONES DEL PROYECTO, VOTO AL QUE SE 

AGREGÓ EL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 192/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR INMOBILIARIA MAEV, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 
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CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TRES DE JUNIO DE 

DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 948/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO E 

IMPONER UNA MULTA DE DIEZ DÍAS DE SALARIO 

MÍNIMO, TANTO A INMOBILIARIA MAEV, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO A JUAN 

CARLOS SOLIS MENDOZA, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

BEATRIZ JOAQUINA JAIMES RAMOS, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR 

COMO SIGUE: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 164/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR ALEJANDRO MARTÍNEZ 

GALEANO O ERNESTO GONZÁLEZ ALONSO O ERNESTO 
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MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL DOS, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

8787/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA 

APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

INCONFORMIDAD 169/2002 

PROMOVIDA POR MARLEM CARDOSO SÁNCHEZ, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE 

MAYO DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

192/2002. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  173/2002 

 

PROMOVIDO POR TELÉFONOS DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 808/2002 

 

PROMOVIDO POR PUERTAS FINAS DE MADERA 

MONTE ALBÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL 

SURESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  185/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR ANGÉLICA ARGUMEDO DÍAZ 

EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DE MARÍA 

DEL CARMEN CARLOTA VILLASCLARAS VARGAS, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE MAYO DE 

DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 
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ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

847/2002-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO; DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECLAMADO E IMPONER MULTA A LA RECURRENTE 

ANGÉLICA ARGUMEDO DÍAZ EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR 

TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS  CON 

TREINTA Y CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL DÍA CATORCE 

DE AGOSTO DEL ACTUAL. 

 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FIRMAN EL PRESIDENTE DE LA SALA, 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 
 

 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 
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__________________________ 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MJSR/AGG/spg’ 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA 
DEL ACTA NÚMERO 27, DE  FECHA SIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DOS).  
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